
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2023 - 0442 

 
Comoquiera que la petición reúne los requisitos legales, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por PABLO ALBERTO OSPINA 
DURÁN y CARLOS ANTONIO OSPINA DURÁN contra MARÍA ISABEL 
JUANA OSPINA DURÁN (hoy MARÍA ISABEL JUANA OSPINA DE 
WIESNER), EMMA LUCÍA OSPINA DURÁN (hoy LUCÍA OSPINA 
DURÁN), EUGENIA MARÍA OSPINA DURÁN (hoy EUGENIA OSPINA 
WINTHROP), MARGARITA PAULINA OSPINA DURÁN (hoy MARGARITA 
OSPINA DURÁN TIDEMAND) -todos ellos como herederos determinados 
del señor CARLOS SEBASTIÁN OSPINA DELGADO y la señora ISABEL 
DURÁN DE OSPINA-, INVERSIONES CARLOS S. OSPINA & CÍA S. EN 
C.,  ÍTACA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARLOS SEBASTIÁN OSPINA DELGADO y los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISABEL DURÁN DE OSPINA. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a los 
convocados por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo personalmente.  
 
Igualmente, SE ORDENA el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de CARLOS SEBASTIÁN OSPINA DELGADO y de 
ISABEL DURÁN DE OSPINA. Secretaría, proceda según las directrices del 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.- Previo al decreto cautelar, PRÉSTESE caución por mil millones de 
pesos $1.000.000.000. 
 
5.- RECONOCERLES personería adjetiva a los abogados GUSTAVO 
ADOLFO ROMERO TORRES y JAVIER ALFONSO LÓPEZ ROJAS como 
apoderados de los reclamantes, acorde con la literalidad de los mandatos 
allegados. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

AP 
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